
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se considera comprendida la circulación de productos sujetos a impuestos especiales en el régimen suspensivo de 
impuestos, en el sentido del artículo 4, letra c), de la Directiva 92/12/CEE del Consejo, (1) en el caso de que una autoridad 
aduanera de un Estado miembro haya autorizado la circulación de productos en régimen suspensivo de un depósito 
fiscal a un operador registrado con sede en otro Estado miembro, pese a que objetivamente no se cumplieran los 
requisitos para la circulación de productos en régimen suspensivo, al haberse comprobado en una fase ulterior del 
proceso que el operador registrado desconocía la circulación de los productos como consecuencia del comportamiento 
fraudulento de terceros?

2) ¿Obsta la constitución de una garantía de impuestos especiales, en el sentido del artículo 15, apartado 3, de la Directiva 
92/12/CEE del Consejo, prestada para un fin distinto de la circulación de productos en régimen suspensivo entre un 
depósito fiscal y un operador registrado con sede en otro Estado miembro, al correcto inicio de la circulación en régimen 
suspensivo cuando la constitución de tal garantía se mencione en los documentos de acompañamiento de la circulación 
de los productos en régimen suspensivo para el operador registrado y haya sido confirmada por la autoridad aduanera 
del Estado miembro?

(1) Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al régimen general, tenencia, circulación y controles de los 
productos objeto de impuestos especiales (DO 1992, L 76, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1. A la luz del objetivo del Derecho de la Unión de evitar movimientos secundarios y del principio general de unidad 
familiar expresado en el Reglamento (UE) n.o 604/2013, (1) ¿debe aplicarse por analogía el artículo 20, apartado 3, de 
dicho Reglamento en una situación en la que un menor de edad y sus progenitores presentan solicitudes de protección 
internacional en el mismo Estado miembro, siendo así que los padres ya disfrutan de protección internacional en otro 
Estado miembro, mientras que el menor de edad nació en el Estado miembro en el que presentó la solicitud de 
protección internacional?

2. En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial, ¿debe omitirse el examen de la solicitud de asilo del 
menor con arreglo al Reglamento (UE) n.o 604/2013 y adoptarse una decisión de traslado de conformidad con el 
artículo 26 del Reglamento, considerando que es posible que el Estado miembro en el que los progenitores del menor 
gozan de protección internacional sea el responsable de examinar la solicitud de protección internacional del menor?

3. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión prejudicial anterior, ¿es también aplicable por analogía el artículo 20, 
apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 604/2013 en la medida en que en su segunda frase declara que no es necesario 
iniciar un procedimiento independiente para que el Estado miembro se haga cargo de los menores nacidos 
posteriormente, aunque en ese caso exista el riesgo de que el Estado miembro de acogida no tenga conocimiento de una 
posible situación de acogida del menor, o se niegue, de acuerdo con su práctica administrativa, a aplicar por analogía el 
artículo 20, apartado 3, del citado Reglamento, creando así el riesgo de que el menor se convierta en un «refugiado en 
órbita» [véase la sentencia del BVerwG (Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo) de 23.06.2020-1 C 37.19; 
ECLI:DE:BVerwG:2020:230620U1C37.19.0]?
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4. En caso de respuesta negativa a las cuestiones prejudiciales segunda y tercera, ¿puede adoptarse por analogía una 
decisión de inadmisibilidad en el sentido del artículo 33, apartado 2, letra a), de la Directiva 2013/32/UE (2) respecto de 
un menor que ha presentado una solicitud de protección internacional en un Estado miembro, también cuando no es el 
propio menor sino sus progenitores quienes gozan de protección internacional en otro Estado miembro?

(1) Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada 
en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida (refundición) (DO 2013, L 180, p. 31).

(2) Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la 
concesión o la retirada de la protección internacional (refundición) (DO 2013, L 180, p. 60).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Kammergericht Berlin (Alemania) el 30 de diciembre 
de 2020 — DB Station & Service AG / ODEG Ostdeutsche Eisenbahn GmbH

(Asunto C-721/20)

(2021/C 88/23)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Kammergericht Berlin

Partes en el procedimiento principal

Demandante: DB Station & Service AG

Demandada: ODEG Ostdeutsche Eisenbahn GmbH

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es compatible con la Directiva 2001/14/CE, (1) especialmente con sus disposiciones sobre independencia de gestión de 
la empresa de infraestructuras (artículo 4), los principios de tarifación (artículos 7 a 12) y las funciones del organismo 
regulador (artículo 30), que los tribunales nacionales del orden civil revisen, caso por caso y con independencia de la 
supervisión llevada a cabo por el organismo regulador, la cuantía del canon exigido, a la luz de los criterios del 
artículo 102 TFUE y/o del Derecho nacional en materia de competencia?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: ¿Es lícito y necesario que los tribunales nacionales del orden civil 
lleven a cabo un control de abusos a la luz de los criterios del artículo 102 TFUE y/o del Derecho nacional en materia de 
competencia, incluso si las empresas de transporte ferroviario tienen la posibilidad de lograr una revisión por el 
organismo regulador competente de la adecuación de los cánones pagados? ¿Están obligados los tribunales nacionales 
del orden civil a esperar hasta que recaiga la correspondiente decisión del organismo regulador y, si esa decisión es 
impugnada ante los tribunales, a esperar a que adquiera firmeza?

(1) Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de la capacidad de 
infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la seguridad (DO 2001, L 75, p. 29).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Administrativen sad Veliko Tarnovo (Bulgaria) el 
4 de enero de 2021 — MC / Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» 

Veliko Tarnovo pri Tsentralno upravlenie na Natsionalnata agentsia za prihodite

(Asunto C-1/21)

(2021/C 88/24)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Administrativen sad Veliko Tarnovo
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